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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de ti de octubre de 1969 por la que S~

concede el título de Delegado personal en España
de la Agencia de Viajes inglesa «Wings Limited» a
don Be.rnard Schuchardt.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de la
Agencia de Viajes- inglesa «Wings Limited», con domicilio en
Londres, 124 Finchley Road, en solicitud de autorización y
correspondiente concesión del títUlo de Delegado personal de
la misma en España a favor de don Bernard Schuchardt; y

. Resultando que a la solicitud, deducida con fecha 1 de no~
VIelJlbre de 19tj:8,. se acompafió la documentación que señala el
artIcUlo 46 del VIgente Reglamento de Agencias de Viajes, apro
bad~ por.Orden ministerial de 26 de febrero de 1963. que regula
el eJerdClo profesional de las Agencias de Viajes:

Resultando que fué tramitado el oportuno expediente de
ci?ncesión del ~í.tulo de Delegado personal en España, con ám
bl~ de aetuaclon para las provincias canarias. de Agencia de
Vl8.j~ extranjera por la Dirección General de Empresas y
ActiVIdades Turísticas. y en el mismo se cumplieron todas laB
f'?l'mal1dades y fueron justificados cuantos extremos se pre
VIenen en la se<:ción tercera del capítulo cuarto del citado Re-
glamento;

Considerando que en la persona nombrada como Delegado
personal de la Agencia inglesa solicitante concurren tOdas las
condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962
y Orden ministerial de 2:6 de febrero de 1963 para la obten<,lión
~el titulo de Delegado personal en Espafia de Agenda de Via
Jes extranjera.

Este Ministerio. en uso de la competencia que le confiere
el articulo séptimo del Estatuto ordenador de las Empresas y
Actividades Turisticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965.
de 14 de enero. ha tenido a bien resolver:

Artíeu}o úni<:o.-Se concede el título de Delegado personal
en Espana de la Agencia de Viajes inglesa «Wings Limited»
a don Bt;rnard Schuchardt, con el número 27 de orden, sin
ofici~a abIerta al. público,. con úmbito de actuación en las pro.
v1nClas de CanarIas, pudIendo ejercer su actividad a partir de
la fecha de la publicación de esta Orden ministerial en el
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del
Decreto de 29 de marzo de 19'62 y Reglamento de 26 de febre~
ro de 196G y demás disposiciones aplieables.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos aI10s
Madrid 6 de octubre de 1969.

FRAGA IRIBARNE

Ilmos. Sres. SUbsecretario de InJormación .Y Turismo y Direc
tores .generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y ActIVidades Turísticas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

O.RDEN de 4 de septiembre de 19ü9 por la que se
dlspone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Trilmnal Su.premo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Antonio Herraiz
Herraiz 1i otros contra la Orden de 23 de diciembre
de 1963.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~adU1inistrat1vo seguido
~n única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
mterpuest,) por don Antonio Herraiz Herraiz y otros, deman
dantes, la. Administración General, demandada, contra la Or
den de 2·3 de· diciembre de 1963 de este Ministerio sobre eX~
propiación de la parcela número 97, sita en el polígono «San
Antonio», se ha dictado, con fecha. 14 de mayo de lf169. sen
tencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando 13-s causas de inadmlsibílidad.
propuestas. debemos estimar y estimamos en parte el recurso
promovido por el Procurador de los Tribunales don Antonio
Ruec1.a Bautista en nombre de don Antonio, doña Saturnina,
don Angel, doña Isab,:,l, dalla Florentina, doila Lorenza, dona
Juliana, doiía Pilar Henaiz Herraiz v doña Isabel Herraiz Mar~
tínez, contra la Orden del Ministerio de la Vivienda de 2·3 de
diciembre de 1963, aprobatoria del expediente de valoración del
de expropiacJón forzosa, por el procedimiento de tasación con
junta. del polígono «San Antonio», de Cuenca, y desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto contra ella y
contra la de 19 de enero de 1967. que estimó en parte el recurso
de repusición presentado. declarando que la valoración de la
parcela número 97 debe ser la cantidad de un millón ciento
diecinueve mil ciento sesenta y cinco pesetas con veinticinco cén~

timos, resultado de la suma de los divers(h~ conceptos fijados
en los considerandos de la presente resolución, reconociendo

el derecho al periodo del interéS legal de dicha cantidad en
cuanto no hubiese sido satisfecha o depositada en forma legal,
absolviendo a la Administración en cuanto a las demás preten
siones de la demanda, sin hacer especial declaración en cuanto
a. costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegislatI
va», definitiVamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos .Y
firmamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cuntpla en sus propios términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V, l. alas efectos oportunos.
Olas guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 4 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario.

BIas Tello Fernández..caballero.

Ilmo. Sr. Director-gereIite de Urbanización.

ORDEN de 4 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dic~da
par el Tribunal Supremo en el recurso contenctoso,
administrativo interp1.le.'lto por don Vicente Roger
Martínez contra la Orden de 23 de diciembre de
1963.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administratívo seg'uido
en única inooncia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
interpuesto par don Vicente Roger Martínez, demandante. la
Administración General. demandada. contra la Orden ge. ~3
de diciembre de 1963 de· este Ministerio. sobre la. expropraclOn
de la parcela número 20 del polígono «San A~tonim}, se ha
dictado con fecha 19 de abril de 1969 Eentencm, cu."'Ya parte
diSPOSitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recur~~ interpu~s~o
por don Vicente Roger Martinez contra la resoluclOn de.l Mmls·
terio de la ViVienda de 19 de e~ero de 1967, que resolVIendo el
recurso de reposición que dicho mteresado ~~bla e~ta~lado.con
tra la Orden de 23 de diciembre de 1963, fIJó el JustlpreclO de
la parcela de su propiedad número 20 del polígono «San Anto
nio», de Cuenca. debemos anularla y la anulamos por no s~r
conforme a derecho. y en su lugar declaramos que el pTeclO
de expropiación correspondiente a dicha parcela es el de 400
pesetas metro cuadrado, ~.ue habrá .~e increment~rse con el
cinco por ciento de afecClon, reconoclendose, ademas, al r~u
rrente el dereoho al abono del interés l~g;al sob~'e el total lm~
porte del justiprecio desde que transcurneron sel~.meses de la
iniciación legal del expediente.has.ta qu;e. ~e venflque el pago
del mismo' todo ello sin espeCIal ImpOSIC)On ~e c?stas.

&í por esta nuestra sentencia, que se pubhcara. ~n el (~Bo.
letin Oficial del Estado») e insertará en la. «ColecClOn Legl~IQ'
tiva», definitivamente juzgando, lo pronuncIamos. mandamos v
firmamm:.»

En su virtud, este Ministerio ha ten~d~ a bien di~poner ~e
cumpla en sus propios términos la. re~enda. f?€utencla, publi
cándose el aludido faUo en el «Boletm. Oflctal del Estado».
todo ello en cumplimiento de lo prevellldo en la Ley de ')7

de diciembre de 1956.
Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 4 de se¡:rtiembre de 1969.-·P. D .. el SubRecretfl.1"\(¡

BIas Tello Fernández-Caballero.

Ilmo. Sr. Director-gerente de Urbanización.

ORDEN de 4 de septiembre de 1969 por la que ;,t'
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña Primitiva Soria
Saiz 11 otros contra la Orden de 23 de diciem/"¡r!,
de 1963.

Ilmo. Sr.: En el recUrso contencioso-administrativo seguidú
en única instanda ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
interpuesto por doña Primitiva Soría Saiz y otros. demandantes,
la Administración General, demandada, contra la Orden de este
Ministerio de 23 de diciembre de 1963 sobre expropiación de
las parcelas números 14 y 92 del polígono «San Antonio», se ha
dictado, con fecha 2 de abril de 1969. sentencia. cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisl·
bUídad de los recursos contencioso-administrativos números 16.825
y 16,843 alegada por el Abogado del Estado con invocación del
apartado e). articulo ochenta y dos. en relación con el cincuenta
y doS, apartado dos de la Ley Jurisdic<:ional e interpuesto el pri·
mero, en nombre y representac'ión de doña Primitiva, don Angel
y don Emiliano Soria Saiz, y el segundo en el de don Nicolá.~

Dan~l Santa Cruz Sánehez. contra las ordenes del Ministerio
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de la Vi.vienda de vemtitrés de diciembre de mil novecientos
sesenta y tres, aprobatoria del expediente de expropiación del
pol1gono «San Antonio», de Cuenca, con determinación de loa
justiprecios respectivos, y de tillO de julio de mil novecientos
~~!lta y cIJ.lco, resolutorias expresas de los recursos de repo
SICLOn dedUCldos respecto a la anterior, en 10 que atañe a las
fincas !X>rnprendidas en dicho polígono con los números 14 y 92,
res~tlvamente, y no dando lugar a la inadmisibilidad pre
tendIda por el propio representante de la Administración. en
cuanto a los otros dos recursos incluidos en este proceso. nú
meros 16.849 y 16.851, al amparo del apartado e) del artículo
ochenta y dos, en relación con los 1.0-1) y 37-1) de la misma
Ley, debemos de¡;:estimar y desestimamos el recurso entablado
con el número citado en primer lugar, en nombre y represen
tación de doña Josefa Alma.gro Jiménez, contra la antes aludida
Orden del Ministerio de la Vivienda de veintitrés de dici€JI1bre
de mil nOVecientos sesenta y tres y la de veintisiete de diciembre
de mil novecientos sesenta y seis, resolutoria expresa del re
curso de reposición promovido respecto a la anterior en lo que
conc.ierne a la finca número 64 del referido polígono, cuyo justi·
preCIo. declaramos conforme a derecho y firme y subsistente,
abso.lvIéndose a la. Administración de la demanda y sus pre
tenSIOnes, y que, asimismo, estimando. como estimamos en' parte
el recurso ~ontencioso-administrativo int€rpuesto en nombre y
representaCIón de don Juan Agudo González contra las Ordenes
del Ministerio de la Vivienda de veintitrés de diciembre de mil
n~)'\:ecientos sesenta y tres, antes mentada, y de veintisiete de
dICIembre de mil novecientos sesenta y Beis, resolutoria expresa
del recurso de reposición entablado contra la anterior, en lo
referente al justiprecio de la finca número 100 del indicado
polígono «San Antonio», de Cuenca. debemos declarar y decla
ramos que por no ser conformes a derecho dichas Ordenes
respecto a tal finca la,,'; anulamos y dejamos sin efecto en
cuanto a tal extremo, declarando, en su lugar, com-o justiprecio
procedente de la expresada finca. el de un millón setecientas
treinta y s.eis mil doscientas ochenta pesetas, incluído el im·
porte del cmco por ciento en concepto de premio de afección
~uya cantidad deb€rá incrementarse con la que corresponda por
mtereses legales a partir del transcUrso de seis meses de la
iniciación legal del expediente expropiatorio y hasta la, fecha
de la resolución definitiva recaida en via 'administrativa y
desde que transcurripran seis meses de la fecha de la misma
y hasta que se verifique el pago del justiprecio, devengándose
~no~ y o.tros intereses sobre la cantidad antes expresada como
,lUf:itlpreclO en la presente sentencia y con los efectos que señala
e~ a~~ículo setenta y tres del Reglamento de la Ley de Expro
pIacIon Forzosa. efectuándose la deducción Que fueraperti
nente en la parte que hubiese sido anteriormente satisfecha
p!Jr in~reses legales y en cuanto a la cantidad que hubiese
"Ido. obJeto de depósito en forma legal en calidad de justi
precIO, condenando a la Administradón a estar y pasar por
estas declaraciones y a su cumplimiento. V absolviéndola en
cuanto a las restantes pretensiones de la demanda' SiD hacer¡;:t>
especial declaración sobrf' la.<: eo:>ta;;; df'l proceso'

Así por e-sta nuestra senteneia. quP se publicará en el «Bo
l~tin Ofi.cj~.l. del Estado» e insertará en la Colección Legisla
tIVa. defm1tlvamentejuzgando lo nronunciamos. mandamos v
ftrmamos.})

En su Virtud. este MimSlerl(j ~1<l t,t'nldo <l lEen disponer se
cumpla en sus propIOs términos la referida sentencia, publi·
cándose el 'lludido fallo en el Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cump1imif'nto de 10 prevenido en la Lev de 27 ('jp di·
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V 1. a lo.s efecto,e; oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de t969-P. D., p-l SUbsecretario

Bla.,c; Tella Fernández-Caballero.

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización

ORDEN de 27 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
'oor el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
~7.dmini8trativo interpuesto por doña Carmen Del
qado Alvarez y otras cOntra la Orden de 9 de no
viembre de 1963.

Ilmo. Sr.: En el re.::urso contencioso-admintstrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
interpuesto por dof'ia Carmen Delgado Alvarez y otros, deman
dantes, la Administración General, demandada, contra la Or
den de este Ministerio de 9 de noviembre de 1963, relativa al
justiprecio de las parcelas del polígono «El Tejan), se ha dic
ta.do con fecha 20 de' mayo de 1969 sentencia, cuya. parte dis·
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso contencioso - administrativo interpuesto por doña Car
men Delgado Alvarez, don Luis Delgado Garcia, don Santiago
Hernández Rodriguez, dofia. candelaria Machado Abres, don

Juan Garcia González, don Santiago Baeza González, doña Car
men Calzadilla González, don Domingo Garcia González. don
Juan Garc1a González, dofia Reclina y doña Felina Garcla
Hemández, don Alejandro Garcla Pérez, por si y herederos de
don Félix Garcia Pérez. don Tomás González Yanes, don José
Hernández Estévez, por si y herederos de don José Hemández
Afonso. don Sebastián Jiménez Falcón, don Andrés Lorenzo
Cáceres de Monteverde. doña Rosario Machado del Hoyo, don
Rogelio Martín Hernández, don José Reyes Diaz, por si y he
rederos de don Tomás Reyes Diaz, don José Rios Machado,
don José Rios Pérez, don Modesto Rlos Garc1a, por si y here
deros de don Manuel Rios Pérez, doña Concepción González
y González. por si y hermanos, don Luis Barrero Delgado, don
Rogelio Martin Hernández, don José Luis Mouriz Noria, doña
Maria Luisa Mouriz Noria, don Miguel Angel Padilla Maqui~
ria. doña Luisa Padilla Yanso, doña Margarita Padilla Yanso,
doña Candelaria Fuentes González, doña Amel1a Hernández Es-
pinosa, don Juan Orange Hemández, doña Emilia Zamora Ca
brera. don José Fernández Orense. don Juan, don José y don
Ramón Garcla Carballo, doña Magdalena Garcla González, don
Felipe Llanos, don Domingo Machado Garcia, don Juan Ma
chado Pérez, don Melchor Martel Orense, don Tomás Pérez
Hernández, don Argimiro Pérez Fariña, don Florentin Vega
Acosta, "Comunidad de Sietefuentes" y doña Concepción Gon·
zález González contra la Orden del Ministerio de la Vivienda
de 9 de noviembre de 1963, aprobando la expropiación y jus
tiprecio del poligono "El Tejar", de Puerto de la Cruz. y des
estimación por silencio de los recursos de reposición contra ella
interpuestos. y que debemos declarar y declaramos la nulidad
de la Orden recurtlda, por serlo la de delimitación del pol1gono
que la sirve de fundamento, y debemos declarar y declaramos
la caducidad del recurso 15.380 acumulado, que impugnaba la
Orden de 16 de octubre de 1963, todo ello sin hacer expresa
declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo.
letín Oficial del Estado" e insertará en la "C-olección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado}), todo
ello en cumplimento de 10 prevenido en la Ley de 27 de di.
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1 a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

BIas Tello Fernández-Caballero

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización.

ORDEN de 24 de octubre de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de 16 de junio
de 1969, dictada por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo.

llmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia entre don José Luis y don Jesús Santos
Díez, demandantes, representados por el Procurador señor Ayuso
Tejerizo, bajo la dirección del Letrado don FernandO Alvarez
de Miranda, y la Administración Pública y en su nombre el
señor Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio (le
la Vivienda de 9 de junio de 1965. sobre sanción por infracción
de las normas que rigen las viviendas protegidas oficialmente,
~ .ha dictado el 16 de junio de 1969 sentencia, cuya parte dispo
sitIva dice:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo, inter
puesto a nombre de don José Luis y don Jesús Santos DIez, con·
tra la resolución del Ministerio de la Vivienda de nueve de
junio de mil novecientos sesenta y cinco, sobre sanción por in
fracción de la legislación de viviendas acogidas a la protección
estatal; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo.
letin Oficial del EstadO) e insertará en la «Colección Legisla.
tiva», 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Adolfo Suárez.-José Tru.1i11o. - Enrique Amat. - Manuel
González-Alegre.-Rubricados.))

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Adminlstrativa, ha dispuesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 24 de octubre de 1969,-P. Do, el subsecretario, BIas

Tello Fernández-Caballero.

Ilmo. Sr. Director general del Ic8tiotuto Nacional" de la Vi·
vienda.


